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22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente, o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Trigueros, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huelva, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Trigueros, 27 de mayo de 2010.- El Alcalde, Cristóbal
Romero Márquez. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2010, del Ayuntamiento 
de Trigueros, de bases para la selección de plaza de 
Conserje-Ordenanza.

Por Resolución de Alcaldía núm. 251/2010, de fecha 
1.6.2010, se aprobaron las bases y la convocatoria del con-
curso restringido para el acceso a la función pública del per-
sonal laboral del Ayuntamiento de Trigueros, para la funcio-
narización de la plaza de Conserje-Ordenanza-Notificador en 
virtud de la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, 
de 12 de abríl, del EBEP, y se abre el período de información 
pública.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:

«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA:
FUNCIONARIZACIÓN DE LA PLAZA (DE PERSONAL LABORAL)

DE CONSERJE-ORDENANZA-NOTIFICADOR

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso a 

la función pública como funcionarios, por el procedimiento de 
funcionarización, para cubrir la siguiente plaza, del personal 
laboral afectado por la disposición transitoria segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público:

Denominación: Conserje-Ordenanza-Notificador.
Código RPT: F2.3.2.
Escala de Administración General, Subescala Subalterna.
Grupo: Antiguo E.
Nivel: 10.

Segunda. Legislación aplicable.
El acceso a la Función Pública mediante la funcionariza-

ción del personal laboral, se regirá por lo establecido en las 
presentes bases, y en su defecto, por la disposición transitoria 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su redac-
ción dada por la Ley 23/1988, de 18 de julio; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.
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Tercero. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será ne-

cesario:
a) Pertenecer a la plantilla de personal con un contrato de 

trabajo, y estar en situación de “activo”, y con una antigüedad 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abríl, 
EBEP (13 de mayo de 2007).

b) Estar desempeñando el puesto de trabajo que es ob-
jeto de la presente convocatoria, tal y como consta en la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones 
de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias (Certificado de Escolaridad o equivalente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) Comprometerse a realizar el juramento o promesa del 
cargo, tal y como se establece en el artículo 9 del Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

(Estos requisitos deberán poseerse en la fecha de finaliza-
ción del plazo para la presentación de instancias).

Cuarto. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Trigueros, y se presentarán en el registro de entrada de 
este Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la 

convocatoria así como de los méritos y circunstancias alega-
dos que deban ser valorados.

- Currículum Vitae.

Quinto. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Asimismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las 
pruebas, y la composición nominal del Tribunal.

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente 
aprobada la relación de aspirantes.

Sexto. Tribunal Calificador.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será 
inferior a cinco, asimismo, su composición será predominante-
mente técnica y los vocales deberán poseer titulación o espe-

cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

Séptimo. Sistemas de selección y desarrollo de los pro-
cesos.

7.1. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección será el concurso, que consta de 

dos fases, valoración de méritos y entrevista, y pudiendo obte-
nerse un máximo de 10 puntos en el total de ambas fases.

Primera fase: La baremación del concurso (valoración de 
méritos) es la siguiente, y se evaluará con un máximo de 7 
puntos.

a) Cursos, Seminarios, Congresos, Jornadas:
Por la participación como asistente en Cursos, Semina-

rios, Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a que se opta e impartidos por centros 
autorizados:

- De duración superior a 50 horas: 1 punto.
- De 20 a 49 horas: 0,70 puntos.
- De duración inferior a 20 horas: 0,50 puntos.

Aquellos en los que no se acredite debidamente las ho-
ras, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo, se podrán obtener 1 puntos.
b) Experiencia:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en plaza o puesto de Con-
serje-Ordenanza-Notificador, a jornada completa, acreditado 
mediante la correspondiente certificación expedida por la enti-
dad local correspondiente: 0,10 puntos.

- Idem. en cualquier Administración Pública distinta de la 
Local: 0,02 puntos.

Como máximo, se podrán obtener en la experiencia pro-
fesional 6 puntos.

En la fase segunda, entrevista personal, el Tribunal pre-
guntará a los aspirantes sobre cuestiones relacionadas con su 
currículum y las tareas del puesto a que aspira. Se evaluará 
con un máximo de hasta 3 puntos.

7.2. Comienzo y desarrollo de la selección.
Constituido el Tribunal en el lugar, fecha y hora indicado 

en el anuncio publicado en el BOP, junto con la lista definitiva 
de admitidos/as y excluidos/as y la composición del mismo, 
procederá a la evaluación de los méritos alegados por los/as 
aspirantes para la fase de concurso con arreglo al baremo que 
figura en al anterior apartado 7.1.

El lugar, día y hora de realización de las entrevistas se de-
terminará en la resolución de la Alcaldía por la que se resuelva 
la evaluación de los méritos alegados (fase de concurso) otor-
gando las puntuaciones obtenidas en la baremación de los 
méritos presentados, que se hará pública en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento con al menos 10 días de antelación de la 
fecha de realización de la entrevista. 
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Para el orden de actuación de los/as aspirantes se tendrá 
en cuenta la Resolución de 26 de Enero de 2010, de la Secre-
taría de Estado para la Función Pública (BOE núm. 31, de 5 de 
febrero), por la que se hace público el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del personal 
al Servicio de la Administración del Estado, según la cual se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
“J”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “J”, el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra “K”, y así sucesivamente.

Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos de la entrevista quienes no comparez-
can, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de 
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos por la convocatoria, previa audiencia y constatación, de-
berá proponerse su exclusión a la Presidencia del Tribunal.

Los servicios realizados en la Administración Pública se 
justificarán con un certificado de servicios previos emitido del 
órgano municipal correspondiente. Solo podrá justificarse los 
servicios realizados por personal laboral contratado pero no 
sus períodos como becario o personal en prácticas.

Los cursos se justificarán con copia compulsada de cual-
quier documento acreditativo.

Antes de comenzar la fase de oposición, se procederá a 
valorar los méritos aducidos por los opositores.

Octavo. Calificación.
No serán admitidos/as a la entrevista aquellos/as aspi-

rantes que no obtengan una puntuación mínima de 4 puntos 
en la fase de concurso.

La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
una de las dos fases.

Noveno. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En caso de empate en la fase de concurso se estará a lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la 
Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se les 
notifique el nombramiento.

La plaza de personal laboral que queda vacía como con-
secuencia de la funcionarización del personal laboral que la 
cubría queda amortizada de manera automática.

Undécimo. Retribuciones.
En todo caso, las retribuciones que perciba el funcionario 

en el puesto de ingreso no podrán ser inferiores a las conso-
lidadas por el contratado laboral en el puesto que como tal 
venía desempeñando.

Décimo. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada 

de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Trigueros, 
mayo de 2010.- Fdo.: El Alcalde, Cristóbal Romero Márquez.

A N E X O

(MODELO DE INSTANCIA)

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ....................., y domicilio a efectos de notifica-
ción en .......................... (...................), calle ..............................,

EXPONE:

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bo-
letín Oficial del Estado núm. ............, de fecha ................, en 
relación con la convocatoria para cubrir la plaza de Conserje-
Ordenanza-Notificador, por el procedimiento de funcionariza-
ción, conforme a las bases que se publican en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia número ............, de fecha ...................

Segundo. Que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
funcionario de la plantilla municipal de que se trata.

Cuarto. Que adjunta a la presente la fotocopia del DNI/
Pasaporte y el Currículum Vítae acompañado de los documen-
tos a que este se refiere.

Por todo ello,

SOLICITA:

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal funcionario referenciada.

En ......................, a ...... de ........................... de 2010.
El solicitante,
Fdo.: ...............................................»

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Trigueros, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huelva, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
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interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Trigueros, 2 de junio de 2010.- El Alcalde, Cristóbal 
Romero Márquez. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, del Ayuntamien-
to de Vélez-Málaga, de modificación del anuncio.

Asunto: Corrección de errores.
Mediante Decreto de Alcaldía núm. 2702/2010, de fe-

cha 25 de mayo de 2010, se aprobaron las bases generales 
que regirán la convocatoria para la contratación laboral fija de 
diversas plazas, mediante el sistema de concurso-oposición, 
vacantes en la plantilla del personal laboral del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez Málaga, en el marco del proceso de consoli-
dación de empleo temporal.

Detectado error en la publicación de dicha convocatoria 
realizada en el BOJA núm. 113, de fecha 10 de junio de 2010, 
en la parte correspondiente al Anexo 5, apartado B), Materias 
Específicas, por el presente se subsana el referido error con la 
inclusión de los siguientes temas:

47. Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración. Evolu-
ción de la inmigración en España. Estructura demográfica de 
la inmigración. Principios generales para una política de inte-
gración de la población inmigrante en España.

48. Prevención de Riesgos Laborales en el puesto de tra-
bajo.

Vélez-Málaga, 11 de junio de 2010.- El Concejal Delegado 
de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayunta-
miento de Porcuna, de bases para la selección de pla-
zas de Administrativo (BOJA núm. 95, de 18.5.2010).

Habiéndose detectado error en la Resolución de la Alcal-
día de 16 de abril de 2010, relativa a las bases que han de 
regir la provisión de dos plazas de funcionarios de carrera, de-
nominadas Administrativo, Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, correspondientes al Grupo C1, por 
promoción interna, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
2010 (Presupuesto prorrogado 2009), publicadas en el BOJA 
núm. 95, de 18.5.2010, se corrigen los siguientes errores:

- En la base primera, apartado B), donde dice: «… me-
diante el sistema de oposición por promoción interna», debe 
decir: «… mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna».

- En la base sexta, apartado B), donde dice: «… el sistema 
selectivo será el de oposición», debe decir: «… el sistema se-
lectivo será el de concurso-oposición».

- En la base sexta, apartado B), se añade el siguiente 
texto:

Constará de dos fases: Una de concurso y otra de oposi-
ción. Se valorará hasta un 40% la fase de concurso y hasta un 
60% la fase de oposición.

La fase de concurso será previa a la de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. Los puntos ob-
tenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 

obtenida en la fase de oposición, a los efectos de establecer 
los aspirantes seleccionados.

A) Fase de concurso. Se valorarán los méritos conforme 
al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la 

Administración Pública desempeñando un puesto de trabajo 
igual o similar a los que son objeto de esta convocatoria: 0,10 
puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquellos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

La puntuación máxima de este apartado será de 20 puntos.
2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funcio-

nes a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Ad-
ministración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o privada en colaboración con una Administración Pú-
blica y Organizaciones Sindicales: 1 punto por cada 20 horas 
lectivas.

En el caso de no venir especificado el número de horas, 
se valorará ocho horas por día.

Se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico con-
tenido aunque se repita su participación.

La puntuación máxima de este apartado será de 20 puntos.

Porcuna, 8 de junio de 2010 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010, del IES Fernan-
do de Herrera, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
617/2010).

IES Fernando de Herrera.
Se hace público el extravío del título de Bachiller de doña 

Mercedes González Cabezas, expedido el 28 de agosto de 
1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- La Directora, Alicia Muñiz 
Vega. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2010, del IES Ca-
mas, de extravío de Título de Técnico Especialista en 
Electrónica Industrial. (PP. 812/2010).

IES Camas.
Se hace público el extravío del Título de Técnico Especia-

lista en Electrónica Industrial, de don Antonio Martín Casero, 
expedido en el año 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Camas, 23 de marzo de 2010.- El Director, Antonio Brisquet 
Bermúdez. 


